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INTRODUCCION 

Nuestro tema de ensayo. es basado en el divorcio, siendo 

este 

tiene 

un tema de qran trascendencia que 

un indice muy alto dentro de 

hoy por hoy, 

la sociedad 

colombiana, 1G ��ci separándose por mutuo acuerdo o 

haciéndolo por la via judicial como lo establece nuestra 

ley. Solo es investiaar en los juzgados de familia para 

darnos cuenta de la gran demanda de estos procesos de 

divorcio civil V ! de la C.E.C.M.C. (Cesación 

Efectos Civiles del Matrimonio Católico). 

de 

El Estado al decretar la separación de mutua acuerdo 

los 

lo 

hizo pensando tanto en los cónyuges como en los hijos. ya 

que para �stos es bastante engorroso traumatizan te 

tener que cumplir con el trámite del divorcio contencioso 

que está basado en las normas y leyes de la Constitución 

Nacional. y la Ley 25 de 1992 dando aplicación \n� 

incisos 9Q, 100, 110 y 130 de la C.N., en su art. 42 con 

esta norma el Estado veía la necesidad de resolver las 

diferentes problemáticas por las que están pasando los 

hogares colombianos día tras día y teniendo como objetivo 

1 
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la Iqlesia católica. la no disolución de ln� matrimonios 

porque lo consideran como un contrato sagrado y religioso 

instituido �ut Dios, tradicionalmente ha repudiado el 

divorcio como causal de terminación del matrimonio, 



1� DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO 

1.1. ORIGEN 

La palabra divorcio se oriqina del latín Divortiure que 

siqnifica separación o disolución de lo que está unido, y 

divertere. quiere decir irse cada cual por su lado ya que 

la ruptura del vínculo matrimonial en V .i.,::ia. d(� la 

a petición de uno de los cónyuges o a p1,?tición 

( d E,• i:l.(Tl bO!':i ) ,; 

J udici.c�l. 

en virtud de la cual se dicta un 

El divorcio se diferencia de la nulidad. en qU.t� E�l 

primero disuelve el matrimonia por hechos posteriores a 

�u celebración . que imposibilita su continuación 

y la nulidad so adelanta con base en sucesos anormales 

presentados al momento de contraer las nupcias y que las 

hacen inválidas.1

I ;;; úi.�·¡::�F.i: "z" . F::·Ri�-i�Eú·: Fo b E� r·· t D • 

J. 9c?o 1• p " l T7.

Derecho de Familia. Bogotá, 



El C:! .i. \/ (J ¡--- C .i C1 t::: ;�;. lE,. t,:::�rminr3.1� i:2 l !Tlé:\tr.i m(Jnio 

difsrente a la muerte real o presunta, establecido en el 

articulo lo. Ley 1/76; debe ser autorizado por autoridad 

compet!?.n te CfJl"l t.21.:·;¿,\ ti Vi::'\mran t.r:?

se�aladas en la Ley 25 de 1992, art. 60. 

la Constitución Nacional. siendo ésta 

Maqna dió oriqen al divorcio (cesación de los e'i'f.?ctos 

civiles del matrimonio católico), cor cuanto establece 

los efectos civiles de todo matrimonio C:F'.'.:ii,:1.1·-·jn por 

divorcio. por arreqlo a la ley civil. luego con la ley 25 

de 1992. se desarrollan los incisos 9, 10, 11 y 

art. 42 de nuestra Carta Maqna. 

1.2. ANALISIS DEL MATRIMONIO, LA FAMILIA 

OBLIGACIONES RECIPROCAS DE LOS ESPOSOS 

a hablar de divorcio, 

1:::' del 

y LAS 

,., 

tener un conocimiento acerca del matrimonio ya que es la 

fuente donde se oriqina el divorcio. 

Sequn el Códice Civil en su articulo 113, explica que el 

matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

u.fi.3. mu.jE�r.. '::::C:.· unc•n c::on Eil ·fin dF! convivir juntos, 

auxiliarse mutuamente; para que éste sea 

v¿!;t.l.i clo c:on ·:,:; t. :i. tui. r· poi� 1 i bt'"í2 V 
! 

mu. tu.o



del matrimonio, así como lo rlirP la definición 

mi:":'!. t. ,, .. i rn e:, n :.L o prevista en el art. 113 e.e. , seqún CUi':\J. 

.l. C:i�,; cónyuces están obliqados � vivir juntos, que 

b. La fidelidad. Nuestro Códico Civil contempla en E' l 

176 modificado por el Decreto 2820 de -:::\l'"t .. 

'' l.. .. u'.,c· c:(,n ''/ uq e:,·:;::. ,¡¡::,·e::· 'i::.t\n o b l. i q e1 do·,=::. i:':l. c.:.i u''" l""d a., ... '.:::·E, t E:'''
fl'",3<:::.,:·:., 

1 i:':i. C:i . ..i.E;I. J el leqisladur expone p l i:·,·:·r·1 :i.. tud .l.,':':a. 

obliqac:ión de la fidelidad. la cual hoy día hay :i. q u ·:::i. l. d i::i el 

t.D.n to C:(JHi() 

r:: l. ¡.r .. _:::, ·\. :·:·· 

sustancial. nincuno de los dos puede sustraerse de ella, 

por cuanto no es sólo marital sino honor conyuqal, ya que 

la infidelidad ofende tanto al uno como al otro. 

C: El �rt. 179 del Códiqo Civil. modificado 

Decreto 2820 de 1974 en su art. 

il 

L.r .. ;-::::. c:ónyuqes deberán suvenir 

necesidades domésticas, en proporción a sus 

:.i..nc::J.. 1: 
··:.:-ic:i.,

ya que anteriormente era el marido quien llevaba la carga 

J.E•. rnu.j1:::1 1' .. :í.c::: ha.c::{d c:u.E,.nclu ;;,:.,}. ma.,�idu no E':··=:,,.t,,,hB. F:.'n c:unci:.i..c:.ii.'.:,r·, 



Podemos también basarnos en el art. 411 del Códiqo Civil; 

d. Ayuda. F� la obliqación que tienen los cónyuges de 

ayudarse mutuamente en toda� las circunstancias de su 

la obediencia de ésta hacia aquél, 

entiende en un plano de iqualdad pero en ninqún caso como 

de orotección o de subordinación. 

F' e) e! (·:-� in C) ·::::. inc:u.mpl .i.mi(::?nt.o 

obligaciones y deberes que se tienen los 

oriqen al divorcio en nuestra sociedad. 

1.3. CONFRONTACION DE LA LEY la. DE 1976� ART. 4Q Y LA 

ACTUAL LEY 25 DE 1992, ART. 6Q (ART. 154 e.e.) 

Estas leyes son las que enumeran las causas y/o causales 

el F::! ]. el i. \/ C) !� .. C: :i D � 

Causal Primera. La ley �5 de 1992. suprimió lo que dice 

en la causal primera, se presume las relaciones sexuales 

extramatrimoniales PUf" la celebración de un nU.f:·!\/C:) 

matrimonio, por uno de los cónyuqes cua1qu1era que sea su 



causal primera quedará así: 

extramatrimoniales de uno de los cónyuqes, salvo que el 

demandante las haya consentida, facilitando o perdonando; 

1976, pretende que la in t :Í.CÍE' l :i.di::1.CÍ 

relaciones extramatrimoniales se confiquren con el acceso 

Causal Segunda. En esta causal podemos observar que no 

"E: 1 

injustificado incumplimiento por parte de alwunos de los 

cónyuges. de los deberes que la ley les impone como tales 

Cuando el esposo incumple 

las oblioaciones alimentarias nuP tiene con su cónyuge e 

hijos, además incumple con 21 paqo de las mensualidades 

el no paqo de los servicios públicos, la no 

cohabitación de los cónyuqes bajo el mismo techo. 

Causal Tercera. �n esta causal, no hubo modificación, 

l ó. Ley la. de 1976, suprimió en la causal lo 

corporal de uno de los cónyuqes, o de �us 

el c::irnc52�::. t .i C:C) ,, 

loqislador eliminó los condicionamientos 



que consaqra la anterior leqislación referidos a que con 

ellos celiqraba la salud. la inteqridad corporal. la vida 

l...!.nC) los cónyuaes� o desus 

doméstico. Ejemplo: Cuando el esposo maltrata a. 

L.Un ultrajes en contra de la 

mi::i.l. t;r ,éitc:¡·,:;;. c:c)r1 pa. l D.b1-- i,':I.�',. 

Causal Cuarta. No hubo modificación q 1...tr:::-1 d ar .. idO

ha. b .i. tL\i,:i J 

Cu.a.nclc, U.i'".tC) de los cónyuqes se encuentra 

<'2m b ;·· .. i a.e¡ LtE' -;;, , () lo tiene como hábito, la c:1 . ..J.E:i. J. 

no es un vicio. sino una enfermedad Cjl...lE·:• 

\f 
! 

!....a 

c!E:: 

¿,1. t. E:' n t .. 3. 

contra la vida personal conyuaal y la estabilidad de la. 

Causal Quinta. Notamos que es la misma causal 

é). C tU.2\ l. c:I i. C J?: "El 1.J·:::,D hD. b .i.. tu,3].

C:! estupefacientes. 

mic1n t;···,,,,'."'· que la antiqua ley la. de 

t""i:,·! "!' F?. r .. E'n e i ;::1. ,,,¡ 11 E: J. u. ·,:,.o hc:i. h .i. tu a.1 y c::om pu. J.·;,; :i. \/U el e

Ct ,,:;,,-;_J VO 

rnr�:c:l _i e:���-
11 

1¡ 

l. ,::l. 

J C/7 (-:, hE:l.Ci? 

"';u.,,::. t <',\ n e i i::t ,,::. 

refiriéndose el Jeqislador a que basta sólo con el usu de 

tipo de sustancias para que quede 

C: .:::'l U.·,:.; D. J. .. 



Cuando uno de los cónyuges tiene por hábito el 

tipo de sustancias conciu.ctc:1. 

e C} n t.: r .. ·:'::\ estabilidad de la vioa familiar, ya 

no se encuentra con su 

de una manera alterada, 

qu.i=.� una 

nC>1····m;::1. l • 

1 • ..1.n

estado emocional inestable ya que no coordina normalmente 

su ritmo de vida. 

Causal Se:-:ta. En esta causal el leqislador modificó 

a.·::;:i.. ::

11 
rnF::n t�. E:\ 1 ,r en la vigente ley 25 de 

enfermedad o anormalidad grave 

o psíquica de uno de los cónyuges. que

salud mental o física del 

CDff!U.n :.i.. CÍ-'.':1.C:Í ma. tr·· irnon :.Í..i:,1 l ,, u 

estabilidad emocional 

normal de uno de los cónvuqes o descendientes. 

Uno de los cónyuqes P�t� 

J E:i. 

nc .. ,v·· r- -· . 

qU.€-')c:lié\rlCIO 

pc:inq,3. 

q:._t(·:·:·: ne) 

c::un 

]. E<. persona a vivir en un estado de incomodidad y 

tanto su salud mental como física. 

Causal Séptima. En esta causal no hubu ff1UCÍ i. í' :i. Cé:\ C: :.Í. Ón ,, 

,3·,::;:i. ;: Tnrl� conducta de uno d(-:-� 

J..O 



(sic) a corromper o pervertir al otro, 

o i:l. personas que estén 

convivan bajo el mismo techo. 

Causal Octava. Seqún la antigua Ley la. de 

u.n

di c::e 

que la separación de cuerpos decretada judicialmente que 

por más de dos a�os, mientras que la ley 

le aqregó: que además de la separación de 

judicial o de hecho que haya perdurado por más de .... � 
.,::. 

a�os, queriendo decir el leqislador que es aquella 

no existe una sentencia judicial, no hay una 

Si dos personas que se 

leqalmente casadas, y por problemas personales llegan al 

acuerdo de la separación, se dice que esta separación es 

1 LtC::h-:·:":'. :, ;/ :.�:-.1 un 'f'D.l lo ju.dicial

d E·! t"'F:.1 C:: he) :; 

por más de dos aRos. é:i.mplj_c'J 

p,,:\t"'D. dar cabida a la separación de hecho de los 

Causal Novena. La Ley la. de 1976, dice: !I L. i:':\ 

la libertad personal �:;; l...t p E·�, .... :i. C) r· a. e u. <':',i. t. t'-· o 

delito común de uno de los c::ónyuqes, 

conozca del divorcio califique LL.11íil..J 

mientras que la viqente Ley 25 de C'l ·i_, .. ·¡::.) 

11 



por .. 

l C'/ -::'t n t :i. C) U.,:":"<. 

al e:! :L \/C) ¡:·· e:: :.Í..C:) !Ti �:J t ,� .. :i. ffl C) n :i. CJ e:: :.i.. \l i J 

mutuo consentimiento .3mt::,o�:;

C) 

El leqislador en esta causal busca aqilizar el trámite de 

,:=, ""· +- ,:·:, '"· r:�l mu.t.uo ':':-in 

litigio. por la tanta esta ley ha i::'•.YUdi:\dO 

desconoestionar los despachos Judiciales con las demandas 

C!...'. i':\ 1 l.:,.·�; 

p r··· .i .. rn F.::- ! .... i.:<. a la octava, además evitarle a las partes y 

tipo de trámite. F.ij emp J. u,, Cl...\i::1.ndo ]. U"::· 

e::(:, n '-/u.e¡ e ·,é,- con problemas matrimoniales, llegan al 

divorciarse por mutuo acuerdo evitándose acudir a 

.--¡1..11-:·, 

9ngorrosa para ambas partes. 

1.4. LAS PARTES 

1.4.1. Dentro del proceso de divorcio de matrimonio 

civil y divot-cio "Cesación de los efectos 

matrimonio católico" . 

Proceso Contencioso. Uu.i.e1'-E':: c:li,?c::.i..r·· que:· 

civiles de 

!. i. tiqio 

1.:2 



entre las partes, entre ellas tenemos: 

La parte Demandante. Que es la que impetra 

La parte Demandada. Es aquella contra auien se 

impetró la demanda. 

1.4.L3ª Los apoderados de las partes. 

las partes deben actuar por 

apoderado judicial. por cuanto el articulo 63 del 

de Procedimiento Civil. 

Derecho de Postulación dice· c¡u.F,i 

comparecer por conducto de abooado inscrito. 

[\'.'idl.(!O 

1.4.1.4. El art. 157 del Código Civil modificado Ley la. 

de 1976 art. 7Q. Las partes del proceso. En el .:.iuic.io 

de divorcio son partes únicamente los cónyuqes" pero si 

·f U.('·:·' 1r· O n m íJJ n e::, r-· e:•<:::. d F:.• E:' dé). e! , p O el 1···· .j_ n -!::. E:\ !ll b :.\. (:, n

El Ministerio Público será ni.rln siempre en 

interés de los hijos. 

En base a este artic::ulo existen otros terc::eros dentro del 

proceso oe divorcio como son= El Ministerio Público, en 

nuestro distrito '' E-: a. ,, .. 1···· ;::,. r-·, e¡ u. i 1 1 ,:::•. '' e:,:,,,,; 1 i:'•. 1:::, 1' .. D e: 1...t 1, .. i':\ e! o !' .. ,ci\

i ":; 
.!. · ... • 



Cinco de Familia. Dra. CARLINA ARRIETA DE ZU�IGA, ésta 

persona debe intervenir en los procesos que existan 

menores de edad. además en los Juzgados de Familia del 

Distrito Judici31 de Familia y en general de todo el n��� 

pueden intervenir el Defensor de Familia. el cual será 

siempre oido, ya que en la admisión de este tipo de 

procesos siempre que existan menores de edad se ordenará 

notificar al Defensor de Familia. 

1.5. LA DEMANDA EN LOS PROCESOS DE DIVORCIO CIVIL Y 

MATRIMONIO CATOLICO CONTENCIOSO 

Toda demanda debe reunir los requisitos establecidos en 

el art. !� del Códiqo de Procedimiento Civil. Toda 

demanda contendrá los requisitos generales. Como anexos, 

se acompa�aran l3s copias o certificados de las actas oe 

reqistro de estado civil wue acrediten la existencia del 

matrimonio civil como la do los hijos menores comunes, o 

do los hijos con derecho a alimentos o a guarda. Con 

esos documentos se pruoba la leqitimación de las partes, 

en el primer caso y en el sewundo. si deberá citarse o no 

La aqentc del Ministerio Público. (Debe aportarse copia 

de la demanda para el traslado). 

Trámite. Esta demanda se sigue el trámite de 

procesos verbales de mayor • menor cuantía de acuerdo = 

14 



lo establecido en el art. 427 C. de P.C., 

proceso de divorcio civil en e J. 

en lo qui-:? 

p a. 1···· ,-::.. e_:) r· ,':1 f C) 

crimero en consideración a su naturaleza, numeral primero 

('!.CJ11)� i'.!u l i. d c\cl y divorcio de matrimonio c:.i.vi.l 

C:: Uf':' ¡r· p C) ·:;; cu.a.ndo ne, ·::::-(·::.' c:I mut1...1c:J 

con s:c�n t j_ mi en to. en cuanta a los procesos de divorcio de 

m�trimonio católico. la misma norma, el art. 427 del C. 

de P.C. seqún la ley 25 de 1992 art. séptimo . 

¡:::··¡ - J. oarjcrafo primero del I bidr::?m, } ¡:;:. 

adicionaré el numeral sexto. la Cesación de los efectos 

civiles de los matrimonios reliqiosos. 

El trámite de estos procesos quedará asi: 

1.5.1.1. Se admite la demanda. En este auto se le corre 

a la parte demandada por el 

contados a partir del día siquiente de 

pt::> r··son i::1. J " !::i ,,:,.1,.. i::\ Cj l...li',· ÓS: t. f:1 ]. i.":"i. C Cll""i t. E•<,;. t. ('0 � 

est¿blecido en el art. 428 Ibidem. 

cJ .-Í.. ,::l.S 

la notificación 

)::) <-:':.' D C:: U (·:,• r·· el O ,:J. lo 

1.5.1.2. La Constestación de la demanda se debe seguir 

seqún lo establecido en el art. 92 Ibidem. 1-·· 1 .:::. 

Ibidem. habla sobre las excepciones crevias y de mérito. 

En cuanto a las excepciones previas podrán proponerse en 
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.i. oaortunid2d v formas previstas en el art. 98 I tJ.idE�H: r, 

·:::\!'-t." I b.idc1m .. 

por·· 

1...tn dU.t.C:)'/ 

traslado a la parte demandante por el 

de 3 días, a fin de que aporte las pruebas que 

Si existen pruebas para prácticas, se harán 

dentro de los 10 dias siquientes vencidos éstos, el 

e: u. ,:-.. r··; t. e, 

mantend!·á en la Secretaria del Despacho fijando en 

1,:.1 l tórmino de 1 dia en lista 

siendo tres días entonces Q 

·¡ ... _,. •. 
:. ,:;:t:::> partes demandantes para que éste pt.t,::0 c:IE1 

los hechos en que se 

excepciones se resuelven junto con la sentencia. 

podrá proponer el demandado, demanda de reconvención por 

!. a. debe ser admitida pasando 

demandado parte demandante. y la parte demandante pasa a 

parte demandada dentro de la 

acuerdo a lo arevisto en el art. 433 Ibidem. 

1.5.L3. Audi�ncia de Conciliación. 

el demandado, y surtido lo anterior, el Juez deberá fijar 

y hora para la celebración de la (\ u. el .i (:·:.· n \ : :.t .:.�,. ( E:\. I'"" t .. 



El 3rt. �32 ibidcm. se refiere al trámite de la áudiencia 

y las reqlas a s2quir, parágrafo Primero. lnic:i.c:"i,:i.ón, 

[onc:.i.. J. :.i..,,.\c:::i.ón Dur .. ,:,,1c::.i..r.'.Jn .. 

101. 

J.º'=· 

.:i ue:;;: ,;:1.p 1 :i. c:,,":l. r·· /t 
1 

e o n e: i. 1 i.é{ e ic.:.'m , 

1 (J 

y -�:·O" 

·¡ e,. j Uf:?Z 

la. e::, b l i q ,,,\ e i ór, de proponerle a las partes en 

1 i t .i. q :i. o fó1r-mu.l,:::,.s ci;=, ,,,tven im.i(�n to, 1 a. nu¡�\/ci. ley de 

j ucl i. e:: i. al E''==· Decreto 

2651 de 1.991 art. 2o., 3o., 40
1 

y 5o. se refiere a la 

conciliación de los procesos con el fin de consequir la 

de los despachos judiciales y asi 

�entcncia aprobando en esa d1liqencia el acuerdo a que 

han llenado ]as partes en litiaio. 

Parágrafo segundo. 

:::··: 1.- .! aplicará lo dispuesto en el paráqrafo

JOJ.. Ll seGor juez en esta etapa revisa 

Ei e: tu,3 e .i. ón ,je J p , .... e, c:e·::;c:i � a ver si no existe causal 

de 1 

l c:\ 

de 

nulidad que invalide todas la actuado con el fin de que 

no exista una nulidad más tarde. 

Parágrafo tercero. Fijación de hechos. pretensiones 

2xcepci0nes de mérito. Para estos efectos el juez dará 

3plicación a lo dispuesto en el paréqrafo 60. dE!l a.rt.

1. 7



101. 

Parágrafo cuarto. Instrucción. A continuación el juez, 

de oficio o a petición de carte, decretará las pruebas. 

Parágrafo quinto. Aleqaciones. Concluida la

instrucción, el juez oirá hasta por veinte minutos a cada 

parte. primero a la demandante y lueqo a la demandada. 

Parágrafo sexto. Sentencia. costas, apelación y 

consulta. Cumplido lo anterior, el juez proferirá 

sentencia en la misma audiencia. si le fuere posible. DP 

lo contrario suspenderá ésta por diez días, y en su 

reanudación la pronunciará, aún cuando no asistan las 

partes ni sus apoderados. 

En profiera la sentencia se 

resolverá �obre la ao2lación a la consulta. si fuere el 

caso. 

Parágrafo séptimo. Gravación de lo actuado y acta. En

la audiencia podrá utilizarse el sistema de qrabación 

electrónica o ,naqnetofónica, siempre que se disponga de 

los elementos técnicos adecuados y así lo ordene el juez. 

18 



1.6. LAS PARTES 

1.6.1. Dentro del proceso de divorcio civil y divorcio 

"Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico". 

Por mutuo acuerdo. F'o,� ·,::;r=:•1'"· 1...tn POI'"" mu
t

.1...tCl 

consentimiento, consacrado en la causal novena de la Ley 

2'j/.;:_;,;;:: ,, i:\l'""t .. , SiE:)\�t.:) (ó�J) ,, í")C) Í�·::'..!.f:::.t:;.i 1.i.tiqici POI'"" t¿,1.nto J. c�S-

pa_,,··t.c:s, ::::on :: 

1.6.1.L Las partes demandantes. l C)S:. c::ónyuqE"�s 

quienes por mutuo consentimiento solicitan el 

ya sea de matrimonio civil o de matrimcinio católico. Pnr 

t,:::,.l ,,·,,:1.:-:,:ón no r::-:::i.·::;t.c-: pD.l'"tf} d,?!mi:1.nddnt.e, pcl1'·· cons;iqu.:i.t:'nte no

litiqio. PCJI' .. cuE,\n to f.�==- un proceso por mutuo 

1.6.1.2. El apoderado o apoderados de las partes 

demandantes (los cónyugues). Este proceso de divorcio 

civil y católico oor mutuo acuerdo; como sea el caso debe 

ser demandado por medio de apoderado judicial. ya que en 

el artículo 63 del Códiq0 de Procedimiento Civil. Derecho 

de Postulación. dice que las personas deben c::om pB ;···1:::: c::t::-:• ¡,·· 

por conducto de aboqado inscrita. 

1.6.1.3. En este tipo de demandas pueden intervenir 

l. 9



también el agente del Ministerio Público, 

cuando existan hijos menores dentro del matrimonio, así 

C:C)if!() lo establece el art. 157 del t::: (�) el :i (! C) C::: i. \/ .i J. 

También lo estipula el 

(9D\ de la Ley 25 de 1992, paráqrafo sexto 

... l 

C: C:) í'1 �:; 1...\ J. i::. E:1. c:f C) ::; 

n('"';V:. 
r·· .... . Ministerio Público y c.• 1 ·-'-·· Ut·:.1 ¡:::- �-:":i. In :.i.. 1 :i .. �·::\ u [n

lo que respecta al Defensor de Familia. en ln� 

familia d2l Distrito de Barranquilla, 

tiene un Defensor de Familia adscrito a 

del Instituto de Bienestar Familiar . quienes 

en los orocesos donde existen menores de edad, y el 

una vez aamitida esta demanda, debe comunicar t,::":tf'l tD D l 

Ministerio Público como a la Defensoría de Familia. Al 

Ministerio Público se le debe notificar 

pt .. ·c::,-f;,�¡· .. ·idi::\ En tipo de procesos; Di�;;. t , .... i te::, 

Judicial de 8arranquilla act0a como agente del Ministerio 

Público la Procuradora Cinco f�l de Familia, Dra. CARLINA 

APRIETA DE ZU0IGA. 

LA DEMANDA EN LOS PROCESOS DE DIVORCIO CIVIL Y 

CATOLICO POR MUTUO ACUERDO 

Toda demanda debe reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 75 del C. de P.C. , cuando dice que toda 



contendrá los requisitos qenerales� como 

se acomca�arén las copias o certificados de las actas de 

do estado civil. que acrediten 1 a. 

matrimonio civil asi como la de los ho.i. . ..i o,:::. 

comunes. o de hijos menores con derecho a alimentos, y a 

Con esos documentos se prueba la legitimación de 

p.:::1.r ... ·tc,·:::;" en el primer caso; y en

citarse o no a la aqente del r·1iin i ·e;; te;,¡···· io PC:1. b 1 i CD 

(debe apartarse copia de la demanda para el traslado). 

Trámites. Esta demanda se sigue por el 

t....L.ll)!• . ..} J. D C�i,5 t. ."Í.. pul i:I i:;1]. 

¿;;_ ,, •• t. :L e:: u. 1 D c .. c:le qu.e 

comprende �l paráqrato primero (19) en consideración a su 

·i C:;e,:;:)····;, 
,.•� I ,· .,: .. 1¡ 

numeral cuarto (4 º 

l...Q\i C!Q 

El numeral cuarto del p t'" :.i.. rn i:::,.-! v .. cJ

i:":\1,··t . .:Lcu.l.D c:if.0 J. Civil 

[l f) i \/C) !'"' e :i. c::i '.I 

c:l;:c,

Pi <,:; :L e: e:, m n .l. u 

El art. 444 del C. de P.C .. 

PDt'"' 

En el proceso de divorcio con base en 

'.?.1. 



el consentimiento de ambos cónyuqes se las 

siwuientes reqlas: 

:J. Ci ., En la demanda los cónyuqes manifestarán. además 

JE:\ CC)ff¡(::) cump J. :i. r-/\n su.�:::. 

alimentarias entre ellos y respecto J. C)�_;

d� los hijos comunes y su réqimen 

a<::-:í. como E·l 

cun-;uqa. l .. 

:2c) :r En la 

(::!Stado en r111;:., sE, 

c1.ud .i. en e i ¿,_ ., a. 

en cu0�n t rEi 

qur.::.• 

oblicatoriamente 

lu.qar·· términos de avenimiento para 

unidad si no asistiere alquno 

la 

ele 

cu j_ el i:\d o 

v:].<,;i. i::E\S ., 

Cümparec:e;r 

en 

l i:\ 

t-:�l lc;s sin 

justa causa o hubiere avenimiento. se dará por te r·m in ad o 

::::e:) 11 1 i:\ vu 1 un -l::.i:\d 

d J.. \lC1 r-· e: .i a. r-sE· ... e] jUE•2'. con t .i.nu¿,,_r··j_ con 

di. vcwcic ..

4o .. La SQntencia que decretó el divorcio decidirá además 

sobre las obliqaciones alimentarias, la residencia de los 

réq.i men 

el cuidado personal de los hijos comunes y 

dt.:i \/i·5i t:.C.-\S � di �e-u.el ta. l. e:\ 

!::;lJ 



conyuqal que estuviese viqente y ordenará su 1 iqu:i..dación 

y dispondrá su inscripción en los respectivos folios del 

R\'?C� is ti--·o C i v .i 1 " , 

Las demandas de divorcio de matrimonio civil y 

(C.E.C.M.C.), por mutuo acuerdo, así como lo estipula la 

y las investiqaciones hechas en éste una 

otorqado por lo� cónyuq25 so procede a presentarla en la 

oficina Judicial de Barranquilla los cuales la someten a 

reparto. el reparto no es más que como existen 8 juzqados 

de familia, deben ser repartida, una vez presentada la.s 

el F,:m,,?.nd -::is; d J .. a. r- j_ i::\ ':=; cu/.:,1 l ClS 8 

ya que los repartos en estas 

hacen CIU(':' cor-,· .. ·c·s,;poncla .l. i::•. 

oemanda, debe proceder inmediatamente a radicarla, 1 u.ec.1 o 

ser revisada, firmada y sellada con la fecha en J.a 

C::U.,::\J. juez dará el visto bueno ac!mi t:i. ,.- J. cI ( CIUE? 

reuna los requisitos que existen en el art. 75 del C. de 

F.C.),, lueqo se orocede a la admisión de la demanda; 

si hubiere menores de edad. se ordena notificar 

Ministerio Público tr·,)s 1 ¿�rJD

al 

la 

demdnda, también se ordenará notificarle a la Defensoría 

de· Familia de este auto. '.3E� l. c,,, t-'E'!CC.irlOC:E?. ] ¡::, 

actuar a apoderado o apoderados según sea el C:3SC) .. 

Si no hubiere menores. no se les notificará a éstos, en 



esta invest1qación consultamos al Juzoado Sexto (60) de 

r-:·c:tm:i.1 iEt ., cual en la admisión de la demanda no fija 

fecha para la diliqencia de audiencia c:onc:i. l ia.c:iém. 

.::i.si como en el ,Ju.zqi::l.do E3é:·ptimo clEi Fam.i. l ié.1 de 

Bc:\t-;-,3nquilJ,::1.1 un.,-,i. \lE';,·: i.,.c:!m:i.t:i .. da. li::\ dema.nd,::,;.,, <:;r? -fi..ic:\ 

[,:),::\ 1'" i::l. la audiencia de conciliación . Por ser una demanda 

por mutuo acuerdo, no hay parte demandada. 

Audiencia de conciliación. En esta etaca el juez é?-.cepta 

acuerdo conciliatorio en que las partes de mutuo 

acuordo h�llan lloqado. Pero antes el juez está en l.i::t

oblicación de proooner a las partes demandantes 

de avcnimi2nto ya que el Estado debe velar por la unidad 

de familia, y no su desunión� si las partes manifiestan 

eetar de acuerdo con el divorcio, en matrimonio civil o 

procederá a aceptar el aCUf.=ídO '/ 

la sentencia donde decretara el di\;Dr-cio c:iv.i.J. 

la cesación de los electos civiles de matrimonio 

Cé:\. t:.ó]. i CC:, como sea el caso. o debera decidir sobre las 

abliqaciones alimentarias, la residencia de los cónyuqes� 

Je:'. ciudades personales de J. C)\,:; h i j C)•';:; ,, J. ,::l. 

!50C:Í .. •72dé,d

c:on '/ L\C:! "''· l el J .. s. t:iOnc! ,,.. i::\ .i.ns; e r·· .i. pe iór-i lc)s. 

respectivos folios en el rcqistro civil. 

En lo que r-ospcc:ta a la liquidación de sociedad CDrl'/U.c:¡¿,,. l 

:?4 



se oodré hacer por demanda separada, puede =�r presentada 

en Ju�qado difercntE y sometida a reparto, o segun el 

artículo 626 del C. de P.C. por medio de memorial dentro 

de la misma demanda donde se decretó el divorcio 

ordenó disolverla. 

1.8. LA COMPETENCIA 

" 
f se 

En los procesos de divorcio en el matrimonio civil y 

reliqioso (C.E.C.M.C.), tanto contenciosos coma de mutuo 

acuerdo, es competencia del Juez de Familia en primera 

instancia, en lo que respecta al divorcio y (C.E.C.M.C) 

por mutuo acLerdo, =� encuentra establecido en 

modificado en la Ley 25 de 1992, art. 79 literal 

lo 

8, 

articulo 5o. del Decreto 2272 de 1989 en lo que respecta 

al divorcio civil y rel1qioso (C.E.C.M.C.) se encuentra 

establecido en lo primero modificado. Ley 25 de 1992 

art. � numeral 10 art. 5o. del Dec. //// de 1989. 

MEDIDAS CAUTELARES 

Son procedentes. de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

691 del L. de P.C. No se exioe la prestación de caución. 

Obsórvcse lo expresado al respecto. en el proceso de 

separación de bienes, el Articulo 691, Decreto 278? de 

1989. art. 10 modificación 3�7. Quedará asi el art. 691: 
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Medidas cautelares en crocesos de nulidad y d :i. vor .. c.i..o

mE\ t ;··· .i mDn i o c:i. vi 1 ,; 

liquidación de sociedades conyuqales. 

los procesos de nulidad y divorcio, de separación ele: 

'/ 

conyuqales. s2 aplicarán las siguientes reqlas: 

:J .. i�J " Cualquiera de las partes podrá pedir el 

n111::.i "'lº'º'M" 

gananciales, y que estuviesen en cabeza de la otra; si se 

sujetos a registro, 

p1···· ,:-:.. e: ti e,,,\ ,, .. j_ U.rió':\ vez inscrito el embarqo 

propiedad. que comprenda un 

veinte aRos, si fuere posible. 

secuestro practicado en estos procesos. 

impedirán perfeccionar los que se decreten sobre 

mismos bienes on proceso de ejecución, antes de nuPrl�r en 

que:., 

aquellos se dicte; con tal objeto se dará aplicación a lo 

dispuesto en el numeral lo. del art. 558, y el remanente, 

J"'1C) en otras ejecuciones y los bienes i"I I I t:.� 
... , .... -· 

se desembarquen, se considerarán 

los fines del proceso de nulidad del matrimonio. divorcio 

o separación de bienes.

."'',ll.. 
4.• .. J 



3a. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la 

ejecutoría de la sentencia; pero si a consecuencia de 

éstas fuere necesario liquidar la sociedad conyuqal, 

continuarán viqentes en el proceso de liquidación. 

Si dentro de los tres meses siquientes a la ejecutoría de 

la sentencia que disuelva la sociedad conyuqal. no se 

hubiere promovido la liquidación de ésta y hecho 

notificaciones del auto admisorio de la demanda y las 

publicaciones respectivas" se levantarán a0n de oficio 

la� medidas cautelares, si existieren. 

4a. Cualquiera de los cónyuqes podrá solicitar que se 

levanten las medidas que afecten sus bienes propios. y

para ella se tramitará incidente; el auto que lo decida 

es apelable en el efecto diferido. 

5a. Para la práctica del propósito de personas, 

fuore el caso, se aplicarán en lo 

disDosiciones sabre sacuestro de bienes. 

1.10. CAUSALES DEL DIVORCIO 

pertinente 

cuando 

las 

Son causales d2l divorcio las establecidas en el art. 60. 

de la Ley 25 de 1992. 



1.10.1: Causal Primera. "I_-:;:\':;; 

extr0matrimoniales de uno de los cónyuqes. salvo que el 

demandante las haya consentido. facilitado o pp1�c1onE1.do '' . 

nu,.:-:, contrajo matrimonio un 

compromiso frente al otro ue mantener relaciones sexuales 

so J. ,::1me:�ri te 

con 

11 t:\m<',\ u.n 

con é1 � excluyendo la posibilidad 

. 
J 

. 
.. \. ri c:u.m1:i . 1. r·-

i 1 { c:i. t.D e: o n t:. ¡,- -3. 1 a. 

hac:E�r lo 

1 C) c:¡ue 

�:::.1...1. 

(fidelidad). además dtenta contra la vida conyuqal, 

que se consideren con motivo de divorcia se necesita: 

(?S dcci r- que hay¿,_ sido 

realiz0da totalmente, o sea. que exista el acceso carnal, 

C,:�n !: . .1. e! ":,,el, hc:l'c: t-::=, Ul"'I,::\ \./!?.:·� z

t .. i. ¡ : .1i f .i e i::i.l'" 1 ¿, • 

Ne: qt..tf:.'? SE-?!·- un con t:.,:\cto 

heterosexual. cuede ser con un qénero (homoqenital), con 

(ZUüfi:J..i<J.) con cadáveres (necrofilia), C:Clí'\ 

una hermafrodita. 

Jo. Sólo demanda la persona inocente. 

1.,::1. i'c::,r-m,::\ :.i. ni' i ti l t. e l"l E• , ....

clara conciencia de violar su oblicación de fidelidad. 
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::ic:i ... c:a.:...,�5a l '! cc::insintió, 

perdonó o facilitó talos relaciones. pudiendo impedirlas. 

c:iu:.tE•n a sabiendas de que el esposo(a) 

adulterio. no hace nada para evitarlo. 

La infidelidad debe ser aleqada dentro de 1 • ..1.n C:\f\c.i ,1 

contada desde que se tuvo conocimiento de ella, 

que no pase de los 2 a�os siquientes a su ocurrencia. En 

Leqislación Colombiana muchos de los di. VDl' .. C j_ os; 

df:?cre t.¿,_,jos han sido en base a ésta causal, en 

C:Ór1YUC1t� que no ha dado luqar a la infidelidad proceda 

dGmandar en base a ésta causal. 

1.10.2. Causal Segunda. "[l

iri c::urnp 1 :Lrn:i.(·:·::-n t:.cj por carte de alquno de los 

]. C:l '.,:· el <·::• Í:::, E• !'. i.:,• ·.::.. ,·¡1_1,:c:, la ley les impone como 

p,::1.d1···,::,,1;;;'',, ¡::- -::, i·· ·"• CE,-..u.·,:::.¿J J. pCii-"º 

i. nj u.,:;; ti. ·f i c¿i_c:lo

C::C)HlC) 

l C) t: .. ,::i.ntc:, 

incumplimiento de todas las exiqencias generadas por el 

matr·irrion:i.o., y la filiación leqit:i.ma. 1:::.1 :i.nc:ump 1 imiE'n to 

de sus obliqaciones en su doble roll padre-escoso. madre-

debe ser qrave e injustif:i.cac:la, los deberes que 

De vivir junto con ella (decreto 2820 de 1.974, 

1:::," De socorrerla. es decir , darle lo necesario para 



conarua subsistencia. ((�t-t.. 7!.5 df:21 C.F·.C.) .. 

r De asistirla o ayudarla. es decir , darle apoyo moral. 

intelectual. afectivo. en todas las circunstancias de la 

1.10.3. Causal Tercera. 
11 I. .. C)S U l ti' .. i:� j f'!:''C:, • e 1 1:: ¡

r

· ¿,\ te::, C: l'-ue 1 '(

Los 

mismas injurias del art. 313 C.P .• definidas como actos o 

. impu t2ciDne·;:;; de<::,hDn t""OS,i=.IS • 

eximido de la pena. debe probar la veracidad de éstas. 

a. Trato cruel. �s cualquier comportamiento inhumano y 

atroz. tendiente a hacer sufrir al otro. 

b. Maltratamiento de obra. tocio t..i pc:.1 de 

acciones matorialGs: colpes. lesiones personales y ,,.ir--+·nc:: 

V . .\. O l. (11""! 1::o·:;; ., CIU.C? por su servicio y frecuencia pcir1q.,::1.n E:'l"l 

peliqro la vida y salud del compa�ero(a). 

r3.ntc) los ultraJes. como los malos '/ c:ruE· les,, 

:i. ff1 ¡J J i ca.r; 

i::'•. ·f .:::· e t. o .. 

l,3 vioJ.ac:.i.ón df=' 1 c.iebE·•'- mu t.1...,0, 

I rnp:i.c:!c;in la paz y el sosieco cJ C) !ll f:.��· ·::;; °I::. i C: C) !1 har··;,:.,r·1 

in to 1 et-·-=-·.b 1 t:i la vida conyuqal, y alimentan ]. c:l. \/iolE0nci.c·,1 

intratamiliar. qeneradora a su vez de la nacional. 

1.10.4. Causal Cuarta. ''!....¿,_ E)mb;� i.,::1.quez hc:1.bi tuE11 de u.no



Es aquella que entra 

cónyuqe dol fastidio que le causa al otro pnr éste vicio 

(el alcohol). al marqen de la aqresividad que muchos 

La embriague� habitual. es la que padece una 

a la bebida alcohólica o intoxicante, '/d e:¡ 1...IE: 

r:::c)n p:.i..F�l'··cic voluntad, i:;;_ 1 

ll2var en forma incontrolada. por el deseo dP :.i.. n Ci \'? t ... i. 1� J. i::t , 

rep�tición continua de la veodez 

c::c::,n ·=.:,uc1 t.Ltd in i::l.1·· J .. a .• cnn ,::; t. :.i. tu'/ énd U'3E·· f?n una c,31--·q¿\ la 

f i::,11-.: i. l ia . El alcoholismo es una de las dE:' J CJS. 

problemas entre las cersonas. hogares y sociedades. 

L..-::\ cienci3 médica moderna considera el alcoholismo COfllCl 

u�a enfermedad de oriqen psicoqenético o fisiolóqico, que 

t l' .. d tdm i F�n to / C:Dillf:ll' .. ,2.nsi.ón, antes qu.e de

!" .. :::.:, C:: h,::"\ :� D SDC: i¿,_] 

Causal Quinta. ''El us;o habi.tua.l ele SU�:-té:1nc:i.E1S 

é:i.:i u.c:i.noc1eni:":\·;;; o Pstupefacientes. c,;¡;:1,] vo p f .. E,·:::; e r·· i pe: i ón

En esta causal como lo anterior , el Juez 

tr?.n(:.;:,,· .. cuenta la habitualidad y su incidencia en 

0istracción del hoqar . asi como el peliqro. para la paz y 

el sosieco domést1co. 



l....i).·==.:. 

nur:::: afectan la mente y el cuerpo, por 11-::::.n 

cur··1 t.:.i..nu.o E' 

hi:\í:::,i t.D 

osíauica, desarrollándole una tolerancia que cada vez le 

exiqe mayores dosis para alcanzar el mismo resultado. 

Causal se�-:ta. u

física o psíquica 

que ponqa en peliqro la salud mental o 

el(,::, l c::c"'.:tn;/L\CJE� (·:·:-: .i. ,n p c:r ::::. :.i.. t::, :.i_ 1 .i t: i::-:-:· c::c)1n1...tn :l.c! ¿:td 

l ,::i. la -::;;.;:.-1Jud c::c:i r·· po ,,.. ¿:,_ J 

Anormalidad es todo aquello que se encuentra fuera de lo 

normal. por ser irreqular 

C:-:'::i. ·:::;e)·�::. r¡ 

leqislador las consideró iqualmente, a fin de proteger de 

confiqurar esta 

anormalidades. no sólio sean qraves e incurables sino que 

peliqro la salud del otro e i rn p c::i ·:::: . .i i:::i :.i.. 1 i. t:. f.·�·

vida de la comunidad. 

1.10.7. Causal Séptima. 



t:.F..>n d :i. en tc.·1:, corromper o a pervertir al otro, u.n

C) a personas que estén a CU j_ cJ c\C! O 

convivon b3!0 el mismo techo. 

E.!. ,,,\ n ,f,. l .i.. ·,': . .i. :':,. pei'"VE·r tir· o C\

debe estar acorde con los usos sc::;c.i¿;¡_le·,::; •?::'n 

dundr2 se mueve la familia. ejr,::mr.::,lo. l-!i::\ l'"i::\ k i !'"' i 

p 1-i,:\ C: ti Cc:'i.d O PD r· cf E� hon o, ... . :• l i:':\ 

ind .i c::i::1.ti vo 

E' con óm i c:CJ ., rechazados en nuestro medio chocan 

L.o con 

cráctica sexual con burras en regiones coste�as, que ri�e 

con las costumbres 021 interior . 

1.10.8. Causal Octava. "l.. .. i: :\ <,::. E2 pi':'<. i"' é\ C:: .'.Í. Ó !"'J 

..i u cí :.i.. e: J .. ,.':). 1 o de hoc:ho. que haya perdurado por

La frecuente y simple separación acordada o no. 

que hacen las parejas. requiere prueba de testimonio y de 

.I.Ei. s2ntcncia dictada por un juez de familia; ya no t"' ic:1t,1 

escritura otorqada en Notaria por mutuo acuerdo 

dejar transcurrir dos a�os, contados a partir del 

día siquiente a la eJecutoría de ]a primera, para iniciar 

t:.r·,!:1m'i.t:r:.� del. d:1.\/Di'"C:.'.l.D, 

separación de cuerpos. 

b,.::t':',-.'::1.c!C) 
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Causal Novena. 

cónyuqes manifestado ante el Juez competente y reconocido 

¡:::i C) ]. t:-� !Ti :i. C: C:'. 

todas las causales cuando se aprobada la Ley 25/92 y que, 

aqrios debates en donde participaron la 

J. C):;�. 

A los ojos de alqunos analistas conservadores. 

va en contravia del principio de la familia, como 

básico de La sociedad. 



CONCLUSION 

Concluyendo con nuestro ensayo. basado en el articulo 42 

dG nuestra Constitución Nacional de 1.991, en relación a 

los efectos civiles de todo matrimonio que cesaran por el 

d .i. \/C1 !"" C .l C) ,; con arreqlo a la lev civil, ya que ésta dá 

e: .i. \/ :i.. ]. f.·:·� ��; ckd 

matrimonio católico. alqunos fines de la República dieron 

aolicación directa a dicho precepto 

aceptando demandas de divorcios de matrimonios reliqiosos 

Y dictando sentencias declaratorias de las mismas= siendo 

indispensable la reqlamentación leqal del citada artículo 

la Constitución Política, para darle aplicación a 1 é:•. 

J.. C)" a 80. del art. 60. de ésta lev.

c:Dus.:,::,lE1 :; ;je]. ci.i.vo1 .. ··c::i.D civil y ''C .. E.C.M .. C. ''

C: ,�:\ U. ·5 �i. ]. E"-:=,; 

Cc;n t.E�n e .i. c1�;0 , 

e: c.:\ u. s,; ,,,\ .l. 8a. amplia la separación de 

j ud i c.i ,,,1 J. o de hecho. que haya perdurado por más de dos 

a�os ya que anteriormente sólo era Judicial. 

para los matrimonios que por motivos personales o



deseen separarse por mutuo acuerdo, v ·::s:i.n

J.·:::\

C::C}I' .. ! divorcios contenciosos, cu.,:,,.].(?.··::::. 

trámite es más dispendioso y demorado por ser litigiosos, 

estando el juez en la obliqación de presentar 

t {, !'"mu. 1. i,:\ <,:; 

·:::� ('.:i 1 u. e: :i. C:) n E:\ 1-·- if!dnt(:-i'nf::::I·"· J.,:::•. 

<':':\ I'" 1::. :Í. CU J. O 
/1 •") 
'*'I'.:: .. 1.::':l. 

donde hace referencia a 

familia es el núcleo fundamental de la sociedad, 

el estado en la necesidad y obliaación de velar por ellas 

Surcen unos interroqant2s: 

ley 25 de 1992 con la causal 9a. desconqestiona 

los despachos judiciales? 

¿!.. .. ,,�. Ley 25 de 1992, sirve para solucionar los 

de la familia y que estas separaciones no sean 

de hecho sino de derecho? 

¿!.._,:,,, L.Ci'/ :··,;,:::. 

desconcostión de los despachos judiciales? 

;,,,·/ 1 • ..1.c:I e:\ 

irve la Ley 25 de 1992 para dar solución a tantas casas 

de familias separaaas y solucionar su situación? 
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V- MODELOS DE DEMANDAS

l.- MODELO DE DEMANDA DE DIVORCIO CONTENCIOSO DE MATRIMONIO 

CIVIL 

Se11or 

JUEZ DE FAMILIA DE ... ..... (REPARTO) 

E.S.D . 

......... .... , mayor y \1eci110 de esta ciudad, identificado como aparect! al pit! de mi 
firma, obrando como apoderado dt! la se/Jora ............. , mayor y de esta w!cindad, mt! 
permito impetrar a11re su Despacho demanda de divorcio co11te11cioso de matrimonio 
ci1•il contra el se11or ............. , mayor y de esta vecindad. 

HECHOS 

Primero: La se11ora ............. colllrajo matrimonio cfri/ con el señor .•....•...... en el 
Juzgado ....... Civil M1111icipal de ............... (o Notarla .......... ) de la ciudad de ....... el 
dio ... de .... de ..... 

Segundo: De esa unión nació el menor ............... el dla ... de ....... de .... .

Tercero: El señor ............... ha dado lugar al divorcio, pues ha i11c11mplido gravemente 
co11 sus deberes de esposo y padre; toda vez que 111111ca ha llevado a cabalidad ms 
obligaciones familiares. En efecto, el sc11or ................. desatiende habitualmente sus 
deberes eco116micos hasta el punto de q11c co"espondc o s11 tsposa hacerse cargo de 
todas las erogaciones, incluso la de ca11cclación de la cuota de amortización de la 
vfrie11da._ 
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Cuarto: /1.li ma11da11tc es persona de 1·ida social y pri1·ada ah.1olu1an1<'11/t' correcta _1· 

110 lw dacio, por ta 1110, lu¡:;ar al dil'f>rcio. 

Qui1110: En la sociedad co11_1·i1¡:;al existen hicnes que 110 .H' han rc¡)(Jr/ido y c11_1·0 
i111•e11tario presentaré oportwwme11tc. 

Sexto: La .1·c11ora ............. 1w cstá ac111al111c11tc en cmha ru:o. 

PETICIONES 

Con base c11 los hechos 11arrados, co111cdida111c11tc le mego que por /01· trámites de 
11n proceso 1•crfwl de 111ayor o menor c11a11tía, que dchaú .rnrtir.H' con citacián y 
au diencia del seilor ............. , y con i11te11•cnció11 del Defe nsor dt· Familia, se sin·a hacer 
las si¡;uic11tc.1· o similares ilcclaracio11es: 

Primera: Que se decrete el dil•m-cio de los cs1)()sos ........................ _I' .............. a111hos 
mavores de edad. do111iciliados y residentes en ....... , cuyo 11w1ri111011io \"

C cc/chl'lí c11 el 
Juzgado ........ Cil·il M1111icipaJ de ......... (o e11 la Notaría ......... ) el día ... de ... tic .... . 

En co11scc11cncia, queda susp endida la vicia co111tín de los có11_v11ges. 

Segunda: Una 1•ez ejcc11toriada esta sentencia, el menor ............... quedará en poder 
de la madre, se11ora ........ ..

Tercera: Q11c son de cargo de los consort es divorciados los gastos necesarios para la 
ali111e11tación y ed11cació11 del menor citado, de co11s11110 y c:11 proporción a los ingresos 
de cada 11110. 

Clwrta: Que se proceda a la l iquidación defi11ith1a de la sociedad conyugal existe11te 
enrre de111a11danrc y demandado. 

Q11i11ta: Que el sc11o r ........... , por lrabcr dado lugar al divorcio, deberá contribuir a 
la congrua .rnhsiste11cia Je rn esposa dil'orciada, en cuantía y forma adewadas a s11s 
ci rcwr si an cías pee u II ia rias. 

Se.xca: Que se i11scriba esta se11te11cia en el /ihro de registro correspo11dicnte. 

Séptima: Que se condene en costas al se1ior ............. .

MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

En el auto mediante  el cual se lJdmita esta d emanda, solicito, Se,ior Juez. adopwr 
las si¡;11ientes mctlidas: 

/. Separar de habitación a los cóny11ges y autorizar a mi 111a11da11te para residir donde 
las circunstan cias se lo permitan. 

2. Dejar al menor ............... al widado de su madre. 

3. Calcular la cantidad con q11e el se11or ............. d ehe su111i11istmr para la 
subsistencia de su esposa e !rijo. 

4. Decretar el embargo y secuestro ele los siguie11 tes bienes, objeto de gananciales, los
cuales se c11cue11tran en cabeza del dema11clado: 

a- M11ebles: .. ................. .

b- lnnwebles: .................. .

e- Otros: .......................... . 

"'' . 

·� .
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PRUEBAS 

Solicito tener como ¡michas las si¡.:11ic111cs: 

DOCUMEl'.'TrtLES: Rc¡.:istm ele nwtri111011io de las ¡}(/rtl'1. rc¡.:istm tic 11aci111io1to 

ele! 111<'11(}1' ............. _1• co¡,ia alll<;lllica tic las 1'.\' Cl'Í111ras co11 s11.1· ccrtificad,H tic lihcrtad
,¡11<' acredita11 la 1m>¡>i<'tlad tic los hic11n ol>jcto de las 111ctlida.1· ca11tdt1rcs. 

TESTIMONIA LES: Solicilo r<'cihir tl<'claracio11cs a las sip1ic11tcs /><'rso11as, ¡>aro 
q11<' tlcclarc11 .rnhr<' los hechos de lll d1·11w11</u ................... (i11tlicar s11.1· 110111/Jrcs y 
clircccio11<'s ). 

INTERRO(iATOR/0 DEPARTE: Le pido fijar fecha y hora para la rcali::aciú11 tic 
la clili¡.:c11cia en que i11t<'rm¡:aré ¡>er.\'011a/n1c11tc al de111a11daclo. 

DERECHO 

/nl'(>Co co1110 f1111dt11111•11to de derecho len si¡.:11ie11l<'S 11omras: Artíc11/os 427 pará¡.;rufo 
lo 1111111cral lo, 4·/.J y .u. del Códi¡.:o de Pmccdi111ic11ta Ci,·il; Ley la. de 1976, art. 4n 
1111111. Jo.; 15.J y ss. del Cátli;.;o Cil·il. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se lmta el<' 1111 ¡>r(}C<'.H> ,·,·rhal, del c11ul tlch<' dársclc el trú111i11· de 111a_1·or" 111c11m 
c11a11/Ítl. Por la 11at11ralc::a tld a.rnnto r la ,·<'ci11tlacf de la.,· ¡>artn c·s 11.l'l<'tl co111¡1,·1,·1111· 
paru <'Oll(}C<'I' tic esta 1/e11w11tlt1. 

ANEXOS 

Me ¡>cm,ito anc.rnr los re¡.:istro.1· a que alud{ en el a¡wrtc• primero tic la.1· ¡mtC'l>cH: ('/ 

¡1otlcr, co¡>ia de la tlc111011da para el trarlatfo. copia para el D1f('Jtsor ele Familia y ¡>am 
el archil'O del j11::¡.:1ufo. 

NOTIFICACIONES 

Mi ¡wderdtJJlfe e11 la ............ de esta ciudad. 

El dc11w11dado c11 la ............. de esta ciudad. 

El .wscrito c•n la Secretaría del }11;:Kado <> c11 ........ de <'.l'W dudod. 

Del Sc,ior Juez, rttc11ta111c11tc, 

C. C.No . . . . . . . .  de . . . . . . .  

T.P.No . ....... de Mi11j11sticia 

2- MODELO DE DEMANDA DE DIVORCIO CONTENCIOSO DE MATRII\IONIO

REL1<;1oso 

Sc1ior 

JUEZ DE FAMILIA DE ........ (REPARTO) 

E.S.D 

.............. mayor y 1·,·ci110 de esw ciudad, idc11tificatlo co1110 aparece al pie tic 111i 
firma. ohmndo como a¡,odcrallo de la s1·1iora .............. 111a1·or y tlc esta 1·eci11dad. 1111· 
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permito impctrllr ante s11 Dcs¡iacho demanda á<' di1·orcio cm1tc11áoso cfr 11wtri111011io 
religioso contra('{ sc·1ior ............. , mayor y tic esta 1·cci11dail. 

HECHOS 

La haso en los hechos sig11ic11tc'.\'.' 

Primero: La .H'1ioro ............. contrajo 11wtrinw11io catálico con el .1·01or ............. en 
la ¡>arroquia de ................. de la ci11tfatl de ....... ( '/día ... de· .... de ... .. 

Segundo: De esa w1ic>11 naciá el 111e11or ............... el día ... de ....... de ... .. 

Tercero: El sc11or ............... hu dado lugar al di1·orcio, pues ha i11c11111plido ¡.:ra1•e111entc 
con sus dchcrcs de cs¡10.rn y padre; tuda 1•e.: l/Ue n1111ca ha ll<·1·w/o a cahalidad sus 
oh ligacio11 es fa111 i liares. 

En efecto, el se,ior ............................ desatiende hahitua/111c11tc sus deh( 'l'C's 
cco11ó111icos hasta el ¡mnto ele c¡11e corres¡w11dc a s11 es¡)().rn hacerse c.:ar¡;o ele f�)(/as las 
erogaciones, incluso la de u111cclacil111 de la cuota de a11wrtizaciú11 de la 1·i1·ic1u/a. 

Cuarto: .�!i 111a11da11tc es persona tic 1·itla social y ¡nfrada a!Holut<1111e11te correcta.,· 
110 ha dado, por tanto, lugar al tli1·onio. 

Quinto: En la sociedad con_1·ugal c·xistc11 hi('llc'S que 110 se han rc¡>artitlo y u11·0 

i 11 \ '(' 11 { (J ri O /1/'l'.H' n {ar(; O/ )(1/'{ 1 /I W /11 l' n ( ('. 

Scxlo: La sc:,iora ...................... 110 se cncucn/l'(J actual111e11tc e11 e111hara::o. 

PETICIONES 

Con hase en los hechos narrados. c.:0111cdida111c111e le mc¡.:o que por los trá111i1cs d<' 
1111 procesa vcrhal de mayor o 111c11or c1w11tía, que deb('rá surtirse con citación y 
audiencia dcl .1·c1ior ............. , y con i11ten·c11ciá11 del Defensor de Fa111ilia, se sirva hacer 
las si¡;11ie11tc.1· o similares d<'Clamcioncs: 

Primera: Q11c se decrete d dil'<>rcio de los cspo.rns ....................... y ............. , 0111/Jos 
111ayores de edad. domiciliados y residentes c11 ....... , cuyo 111atri111011io se celebró el día 
... de ....... de ..... en la parroquia d<' . . . . . . . . . . .  . 

En co11.H'c11e11cia. queda suspendida la 1•ida co1111í11 de los có11y11gc.1·. 

Segunda: Q11e co1110 co11scc11e11cia de la anterior declaración, se decrete la disol11ciá11 
de la sociedad co11.l'll¡;al for111ada por los cúyugcs ............................ y ........................... ..

Tercera: Que 11110 1•c;: ejecutoriada la sc111e11cia que decrete el dil'<Jrcio, el 111c11or 
.......................... quedará e11 poder de la madre, sniora ...................... . 

Cuarta: Que son de cargo d<.' los co11sortcs áÍ\'orciados los Rfl.l'tos necesarios para la 
ali111cntaciú11 y cd11caciá11 del menor citado, de co11s11110 y en pmporció11 a los ingresos 
de cat!a 11110. 

Quinta: Que como ¡>md11cto de la disolución de la sociedad co11y11gal se proceda a 
la liquidación definitil'a de la misma, hicn por trámite posterior al prcse11te proceso o 
por el trámite notarial si así lo con 1•ie11c11 los esposos. 

Sexta: Que el .1c1ior ............................. , por ltahcr dado lu[;ar al divorcio, dcherá 
contribuir o la congnia s11hsiste11cia de su esposa divorciada, e11 eua11tía y for111a 
adecuadas a sus circ1111sta11cias pcc11¡1iurias. 

• '#J. 1" •• 

1 

., 
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Séptima: Que se i11scriha esta sc11tc11cia e11 el film> de rcRistm correspo11die11te. 

Octan1: Que S<' condene en costas del proaso y en ORCJlcias en derecho al se1ior 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡10r ha her dado ori�c11 al di\'(}rcio. 

MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

En d auro 111cdia11rc el cual se admita esta demanda, solicito, Sc1ior Juez, adoptar 
las sig11ic11tcs medidas: 

Primera: Ordenar la separación de habitación a los cónyuges y autorizar a mi 
111a11da11tc para ffsidir donde las circ1111sta11cias se lo permitan. 

Se¡;u11da: Dejar al menor ........................... al cuidado personal de s11 madre. 

Taccra: Calwlar la cantidad con que el sc,ior . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dehc rn111i11istrar para la 
subsistencia de stt esposa e hijo, se1ialo11do la forma y tie111¡10 de pa¡.:n. 

Paro tal efecto mi poderdante presenta la sig11ie11tc f ór111ula con el objeto de ponerla 
c11 co11sidcració11 del demandado o del Despacho, e11 caso que éste 110 la acepte o guarde 
si lc11c io: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuarta: Decretar el e111hargo y secuestro de los si¡.:uic11tcs bienes, los cuales fueron 
adquiridos durante la c•xistc11cia de la sociedad co11y11¡;ol, son objctn, por lo tanto, de 
ga11a11cia/es y se hallan e11 cahew del demandado: 

a- /i,,fuch/cs: . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

b- l11111ue/Jlcs: . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

c- Otros: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

PRUEBAS 

Solicito tener co1110 pruchas las sig1Lic11tcs: 

DOCUA!ENTALES: Registro de matrimonio de las partes, registro de 11aci111ie11to 
del menor ............ y copia auténtica de las escrituras co11 sus rcspecri1·os cerlJficados de 
libertad que acreditan la propiedad de los i1111111eblcs objeto de la medida ca(1telar. 

TESTIMONIALES: Solicito recihir dcc/aracio11es a las siguientes personas, para 
que dcclarrn sohre los hechos de la demanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (indicar sus nombres y 
dircccioncs). 

INTERROGATORIO DE PARTE: Le pido fijar fecha y hora para lo realización de 
la dili[?Cllcia en que interro¡:aré perso11al111e11tc al demandado. 

DERECHO 

l111•oco como f1111dome11to de derecho los sig11ic11tes normas: Artfculos 427 parágrafo 
lo 1111111cral lo, 444 y ss. del Códi¡:o de Procedimiento Cil'il; Ley la. de 1976, art. 4o 
1111111. Jo.; artlc11/os 154 y ss. del Código Cil'iJ. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se trata de 1111 proceso l'erbal, del cual debe dárselc el trámite de mayor o menor 
C11a11tía. 

Por la 11at11ra/cza del asunto y lo vecindad de las partes es usted compe,te11tc para 
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.l'II lit¡11itlaci<Í11 ). 

CUARTO: Mis ¡)()t/rrtlontn. siendo personas tow/111c11tc Ctl/Htcc:,. 111a11ificsta11, ¡111r 
medio tll'I .rnsnito, </11<' c.,· d<' 111 li/Jrc 1·ol11111atl di1·orcionc, de' 11111/110 ac11t'rtlo, hacicnclo 
uso ele la Jacultatf confl'ritf(I ¡>or f(I u111rnl <Ja. dd artículo /5../ tic/ Ciíifi;:o Ci1·i/. 

f'ETICIONES 

PRIMERA: Con hase c11 lo.1· hffhos narrados, solicito tic su tfnpaclro l/11<' 111e1/ia11tc 
sentencia rcco1w::c(I d co11sc11ti111i1•11to l'Xf'r<·.wdo ¡)(ir 111is ¡iodacla11t<'S .,· tlcaetc d 
dil'<JrCio i111·ocatfo. 

SE<iUNA: Que l'C' t!is¡>mtga la i11scri¡1ciá11 tic la sentencia e,, /01· rcs¡iccti1·os folios 
dd rc;:iJtm ci1•il. 

TERCERA: Que 1·c· apmchc ('/ co111·c11io que a co11ti1111acián se <'XJ>rL'.W respecto de 
ohligacio11cs ali111c11tarias, rc:sit!cncia de los cányugcs, cuidado ¡,cr.wnal tic los hijos 
co111u11t'S y .\'ti rltilll('II ti<' i'isitas. 

CONVENIO 

E11 lo co11c<•mic11t1• a s11 nhli¡:aciones recíprocas mis poderda11tc.1· lra11 acordado lo 
sig1til'nte: 

/- Rnpccto <i<' s11.,· l11jos menores ......... y .......... co111·ic11c11.· 

a) La ¡>atria ¡,otntad scrú cj<'rcitla conj1111ta111c11tc (o por el padre o pvr la madre).

h) El cuidado ¡1cr.rn11a/ scrú ejercicio por la madre ........... (o por el padre). 

c) El paclrc ........... ( o la 111adrc, si el rnidado perso11al es ejercido ¡>or d padre) S<' 
co111¡>ro111<'t<' a .rn111ini.1·trar la s11111a cqui1•alcntc a ... salarios 111íni111os (¡mcdc 
pc1fccfa111c11tc <'.1·tahl1·ccrs(' una su111a ,·.wcra, pero este aspecto dificulta la ac111alizaciá11 
a1111al, l'll la ml'ditla 1¡11e d cá11y11gc que queda al c11idado de /ns !rijos tc:11tlría q11e acudir 
al aparato j11riscliaional para ohtcncr los res¡1ecti1•os m1111c11tos: en cambio si se pacta 
medio salario mínimo o 11110 entero, etc., el incremento es directa111e11t,.· propo,cional al 
porcentaje de a11111c11to del wlario 111f11imo. Podría ta111hié11 pactarse 1111<1 suma exacw 
pc:ro i11dica11do el au111c11to porc,·11t1utl ,¡ue a11uul111e11te sufriría la s11111a compromt.:tida. 
Otra manera es el pacto de i11crc11wntos co11 el índice de precios al co11.rn111idor 
s11111i11istrado por el DA NE) 111<'11.rnalml'lltc, dc11tro de los primeros ci11co dfas, para que 
co11 tal s1111w se atic11tla la con�nw subsistencia de los l11jos 1>l<.:nc:io11at!os. 

d) El padre ....................... (o la 1>wdr<1, si q11ic11 ejerce el cuidado perso11al es el 
padre:) tendrá derecho a l'isitar a los J11<'11ore.1· !rijos ya 110111/,radvs cada 1·cz que quiem 
(o cada sc111a11a, o cada mes).

2- Respecto de los cá11_1·11¡:cy:

a) No ltabrcí ohtixacián <1li111c11taria entre los esposo.1· habida cuenta que cada 11110
posa 111edios cco11á111icm .wficientcs. ( De c.1·ral>lecersc ob./igació11 de ali111e11tos. tendrá 
que: se,ialarse a car>:<> de (juic111, la cua11Jfa, .w modalidad de paJ.:o, etc.). 

b) La residencia de los cónyuges será separada a panir del 11w111e1110 ,·11 q11e quede
ejec11tvriada la scnte11cia de dii·orcio ). 



PRt\CrTCA DE FA\111.IA 

DERECHO 

ln1•oco como f1111da111('11/o d,· derecho lo prcapt11ado por el ordinal 9o. del artículv 
154 del Código Ci1·i! y el parágrafo 5o. del artfc11/o 444 del Códif:O de Proccdi111ic11to 
Ci1·il. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se trata de 1111 proceso l'crhal sumario, conforme lo ordena el n11111eral 4o. del 
parágrafo lo. del artírnlo ./35 del Códi�o de Proc<'di111ie11to Civil. 

Por la 11at11rale:.a del as1111to es Usted competente para conocer de esta demanda. 

PRUEBAS 

Solicito tener como tales copia del re¡:istro cfril de matrimonio de mis poderda11tes, 
registro civil de los hijos co1111111cs y copia de la escritura pública co111e11ti1·a de la 
liq11idaci611 de sociedad co11y11gal. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi f a1·or, copia de la demanda para archivo del juzgado 
y copia de la misma con rns anexos para el defensor de familia. 

NOTIFICA CJON ES 

Mis poderdantes la recibirá11 e11 .. _ ....... 

El suscrito e11 ............. . 

Del Se1ior Juez, 

Atc11tame11te, 

C.C. No . ........ de ........ 

T.P. No . . ....... Mi11j11sticia 

4.- MODELO DE DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR 

MUTUO ACUERDO 

Se11or 

JUEZ DE FAMILIA DE ......... (REPARTO) 

E.S.D 

............. , mayor y veci110 de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 
correspo11die11te firma, obrando como apoderado de los cónyuges ............ y ........... , 
mayores de edad y vecinos de ...... , identificados con las cédulas de ciudadanfa números 
.......... y ....... .... expedidas en ......... y .......... , respectivamente, con/ onne al poder que 
adjunto, me pennito impetrar ante s11 despacho demanda de divorcio de 111atrimo11io ' 
religioso por mutuo co11se,rtimie11to de mis poderdantes, conforme a Jo establecido en 
la causar novena del articulo 154 del Código Civil. 
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con tal .\'llllla se atienda la con¡.;ma rnhsist,·ncia d<' lo.1· hijos n1c11cimrado.,·. 

d) El padre . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . (o la 11111clr<', si 1¡11ie11 ejerce' d c11it!11t!o pa.w1111I n ,·I
padre) tendrá Jc:rccho a 1-isitar a lm· 111c1101'<'s hijos ya 1111111/>rado.1 cada 1•c.:: que ,¡waa 
(o cada sc111<111a, o cada 111<'.I' ).

2- Rnpccto de los có11y11¡.;,·s:

a) No lwhrá o/,/i�aciá11 ali111C'11taria c11trc los 1•s110.ws hahida u11'11ta ,1111· cat!a 11110
posee medios eco11á111icos s11Jil'icnl<'.I'. ( De estahlacrsc ohli¡.:aci<>11 ele ali111nrtos, re11clrú 
q11c SCJialarse a car¡:o de quién, la uw11tía, su modalidad de pa�o. etc.). 

h) La residencia de los ct>11y11¡;,·s será sc¡wrada a ¡wrtir del 1111J111c11to en ,¡111· ,¡11<'<1('
ejcrntvriada la sentc11cia de dil'Orcio). 

DERECHO 

ln1·oco como Jw11/a111,·1110 de dNeclro lo ¡1rcu·¡1111ado por d ordi,1111 <Jo. del artículo 
154 del Códi¡;o Cfril y el pará¡;rafo .5o. dC'I anículo 444 del Cádi¡.:o de Pmadimicnto 
Ci1·il. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se trata de 1111 proceso verbal .rnnwrio, co11Jor111e lo ordena d n1111rc·ral .Jo. del 
pará¡:rafo lo. dd artículo 435 del Códi�o de Procedimiento Cii·il. 

Por la 11at11ralcza del as1111to es Usted competente para conocer de csw demanda. 

PRUEBAS 

Solicito tener como tales copia del rc¡:istro de 111atri111011io de mis poderdantes, 
registro cfril de los hijos co1111111cs y co¡,ia de la escritura ptíhlica c:011to1fÍl'a de la 
liq11idaciá11 de socic.:dad co11y11¡:a/. 

ANEXOS 

Me permito a11cxar podc:r a nrifai·nr, copia de la demanda para arc/ri,·o del j11.::�ado 
y copia de la misma con sus a11c.ws para el d,jcn.rnr de familia. 

NOTJ FIC-� CION ES 

Mis podcrda111cs la rccihirán c11 .. . . .. . .  . 

El suscrito en . . . . .. . .. . . . .  . 

Del Se,ior Juez, 

A t c11ta mente, 

C.C. No ......... de ....... . 

TP. No . . .... . . . Mi11j11sticia 
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